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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

' mo 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

IMPORTADORA FEDERAL S.A... --2--=-=-- 

CUANTIA: S/.2'286.000,00. =======- 

  

"En la ciudad de Guayaquil, 

> 

Ecuador, al primer” sn yá mes de Octubre de 

mil novecientos noventa y núeve, ante mí, Abogado CESARIO 

Capital de la A del Guayas, Repúbli del 

L. CONDO  CHIRIBOGA, Notario ná, del Cantón, 

compareció: el señor Ingeniero don ROBERTO FISCHLER 

NUSSBAUM, quien declara ser ecuatoriano, casado, en su 

calidad de Gerente de la Compañía IMPORTADORA FEDERAL 

S.A., calidad que legitima con el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la 

presente, el mismo que declara que su nombramiento 

no ha sido modificado ni revocado, y que continúa 

en el ejercicio del cargo; mayor de edad, Capaz para 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en 

esta Ciudad, a quien de conocer doy fe; y, procediendo 

con amplia y entera libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

para su otorgamiento me presentó la minuta 

siguiente: "SE ÑO R NOTAR IO: Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas, que 

está a su Cargo, una por la cual consten el 

aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

Compañía Anónima IMPORTADORA FEDERAL S.A., así como las 
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demás declaraciones que se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: PR 1 ME R A.- Otorga la presente 

escritura pública el señor ingeniero ROBERTO FISCHILER 

NUSSBAUM, a nombre y en representación de la Compañía 

Anónima "IMPORTADORA FEDERAL S.A.", en su calidad de 

Gerente de la misma, tal cual lo acredita con su 

nombramiento inscrito, que se acompaña, para que usted, 

señor Notario, se sirva agregar una copia del mismo a la 

escritura a otorgarse. S E G U N D A.- Por escritura 

pública que autorizó el Notario Tercero de Guayaquil 

el catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta 

y cinco, inscrita, archivada y fijada en el Registro 

Mercantil de este Cantón el veintidós de noviembre 

del mismo año, se constituyó la Compañía Anónima 

IMPORTADORA FEDERAL S.A., con un capital de cincuenta mil 

sucres y con domicilio en Guayaquil. TE RC ER A.- 

Mediante escritura pública que autorizó el Notario 

Segundo de Guayaquil el veintidós de diciembre de mil 

novecientos sesenta y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el doce de febrero de mil 

novecientos sesenta y cinco, la mencionada Compañía se 

transformó en Compañía de Responsabilidad Limitada, 

adoptando entonces la denominación de Importadora 

Federal Compañía Limitada y conservando su domicilio en 

Guayaquil y reformando sus Estatutos Sociales en 

consecuencia. CUA RT A.- Por escritura pública que 

autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el seis de 

noviembre de mil novecientos setenta y cinco, 
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inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

cuatro de diciembre del mismo año, la mencionada 

Compañía prorrogó su plazo de duración y reformó sus 

estatutos sociales. Q U 1 N T A.- Mediante escritura 

pública que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil 

el tres de agosto de mil novecientos setenta y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

cuatro de octubre de mil novecientos setenta Y 

siete, la mencionada Compañía aumentó su capital 

social a la suma de quinientos mil  sucres y reformó 

sus Estatutos Sociales. S E X T A.- Mediante escritura 

pública que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil 

el dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y 

seis, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y 

siete, la mencionada Compañía se transformó en Companía 

Anónima, aumentó su capital y reformó sus Estatutos 

Sociales. SEP T 1 MA.- Mediante escritura pública que 

autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el 
4 1 

veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y 

tres, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

tres, la mencionada compañía prorrogó su plazo de 

duración y reformó sus Estatutos Sociales. OC T A V A.- 

Por escritura pública que autorizó el Notario Quinto 

de Guayaquil el ocho de marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintinueve de marzo del mismo año, la 

=p 
=p



3 

'4 

0 

6 

7 

'8 

mencionada Compañía aumentó su capital a la suma de 

cinco millones de sucres y reformó sus estatutos sociales. 

NOV E N A.- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de IMPORTADORA FEDERAL S. A., en su sesión 

celebrada el veintitrés de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, acordó por unanimidad 

aumentar su capital social de cinco millones de sucres 

hasta la suma de siete millones doscientos ochenta y 

seis mil sucres, es decir efectuar un aumento de dos 

millones doscientos ochenta y seis mil  sucres 

mediante la emisión de dos mil doscientas ochenta y 

seis nuevas acciones de un valor nominal de un mil 

sucres cada una. La misma Junta General, con la misma 

unanimidad anotada, resolvió además que el pago del 

referido aumento se efectúe en numerario, con el 

correspondiente aporte realizado por el ingeniero 

ROBERTO FISCHLER NUSSBAUM, quien, de acuerdo a lo 

resuelto en la susodicha Junta General, suscribió el 

referido aumento en su integridad. Finalmente la Junta 

resolvió también por unanimidad reformar en consecuencia 

el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales. 

DECIMA.- La totalidad de las dos mil doscientas 

ochenta y seis nuevas acciones, esto es la totalidad del 

aumento de Capital fue suscrito por el ingeniero 

ROBERTO FISCHLER NUSSBAUM, de nacionalidad ecuatoriana. 

UNDECIMA.- El pago del aumento de capital antes 

referido ya se ha efectuado mediante el correspondiente 

aporte, en la suma correspondiente. DUODEC 1 MA.- 
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l Sentados los antecedentes expuestos en las cláusulas 

  

2 que preceden y en cumplimiento de lo resuelto por la 

3 Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Ab, 4 compañía IMPORTADORA FEDERAL S. A., el suscrito ingeniero, 
Cesário L. Condo Ch. " 

"NOTARIO 5t o Guayaquil 9 5 ROBERTO FISCHLER NUSSBAUM, a nombre y en representación . 

6 de la compañía, en su calidad de Gerente de la misma, 

- 3 - 
7 declara aumentado el capital social de la compañía a 

8 siete millones doscientos ochenta y seis mil 'sucres y 

' 
9 reformado el artículo cuarto de los Estatutos 

10 Sociales, y eleva a escritura pública, por medio de la 

presente, tales aumento de capital y reforma de 

Estatutos Sociales, de acuerdo con las cláusulas que 

anteceden y en los términos del Acta de Sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas ya referida, 

del veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve. DECIMO TERCER A.- Para los efectos 

del caso, agregue, usted, Señor Notario, en la escritura 

  

a otorgarse, un ejemplar autógrafo del acta de la sesión  * 
18 

0 19 de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

O 2 compañía. Anteponga y agregue usted, señor Notario, todo . 

21 cuanto fuere de estilo para la plena validez de esta 

22 minuta y de la escritura pública que la contenga.- 

23 (firmado) Emilio Romero, DOCTOR EMILIO ROMERO JOUVIN, ” 

24 ABOGADO, Registro número seis mil ciento noventa y 

: 25 siete-Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se 

* 26 agregan los documentos habilitantes correspondientes.- 

07 El presente contrato se encuentra exento de impuestos, 
. 

2 . . + 
según Decreto Supremo setecientos treinta y tres, de 

: O 
e 
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veintidós de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos 

setenta y ocho, de Agosto veintinueve de mil novecientos 

setenta y cinco.- Por tanto, el señor otorgante se 

ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y, 

habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en alta 

voz, de principio a fin, al otorgante, éste la aprobó 

y firmó en unidad de acto y conmigo, de todo lo 

cual doy fe.- 

      
ING. ROBERTO FISCHLER NUSSBAUM, 

DE LA CIA. IMPORTADORA FEDERAL 

S.A..- C.C. * 09-02183946.- 

R.U.C. CIA. * 0990011451001.- 

    / 
po? 

7 
L. CONDO CH. ? AB. ceolel 

NOTARIO 

   



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "IMPORTADORA 
FEDERAL $. A." CELEBRADA EL VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.--- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas del día.. 
veintitres de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, se reúnen en” 
el local social ubicado en la calle Luque No. 321, los siguientes accionistas » 
de la Compañía Anónima IMPORTADORA FEDERAL S.A,, a saber; el + 
ingeniero Roberto Fischler Nussbaum, por sus propios derechos, como 
propietario absoluto de 2.450 acciones y como nudo propietario de 2.550 
acciones; y la señora Inge Nussbaum de Fischler,por sus propios derechos 
y por los derechos que representa del señor Arturo Fischler Scharfstein, 
en su calidad de Curadora General del mismo, como usufructuarios que 
son de las supradichas 2.550 acciones de las que cl ingeniero Roberto ” 
Fischler Nussbaum es nudo propietario. Todas las acciones son " 
ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un mil sucros 

cada una. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 
social de la Compañía, los mencionados accionistas concurentes aceptan 
por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de + 

Accionistas, estando también unánimes en que se trate en la Junta los 

siguientes asuntos como el orden del día: 1) Conocer y resolver acerca del 
proyectado aumento de capital de la compañía; 2) Conocer y resolver 
sobre la consiguiente reforma del artículo cuarto de sus Estatutos 
Sociales; y, 3) Conocer y resolver sobre cualquier otro punto directamente tr 
relacionado con los anteriores. / 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 280 

de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asuntos del 
orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

Preside la sesión la señora Inge Nussbaum de Fischler, y actúa de 
Secretario el suscrito ingeniero Roberto Fischler Nussbaum, en su calidad 
de Gerente, quien deja constancia de haber elaborado la lista de 
asistentes de conformidad con la ley, quedando tal lista autorizada con su , 

firma y con la de la Presidenta, con lo cual se constata que se encuentra 
presente en la sesión todos los accionistas de la Compañía; y archivada 
en el expediente respectivo. . 

La Presidenta, considerando que en esta sesión está representada la 

 



totalidad del capital suscrito y pagado, que actualmente es de cinco 
millones de sucres, declara formalmente instalada y abierta la Junta 
General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados 
puntos del orden del día. 

Se considera, en primer término, lo relativo al aumento de capital social 
y, al efecto, la Junta General pasa a resolver sobre dicho aumento de - 
capital social de la compañía, que actualmente es de cinco millones de 
sucres (5/. 5000.000), y, luego de deliberar al respecto, resuelve por 
unanimidad, o sea con los votos favorables de la totalidad de los ”. 
accionistas, aumentar en dos millones doscientos ochenta y seis mil sucres 
(S/. 2'286.000) más el capital social de la misma, de manera tal que en lo 
sucesivo el capital social de "IMPORTADORA FEDERAL S.A.” sea de 
siete millones doscientos ochenta y seis mil sucres (S/. 7'286.000). 

Y
o
 

A tales efectos, la Junta General, por igual unanimidad, resuelve que 
dicho aumento de capital social de dos millones doscientos ochenta y seis 
mil sucres se efectúe mediante la emisión de dos mil doscientas ochenta y 
seis nuevas acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un 

mil sucres cada una, y que el pago de todas ellas se realice en numerario, 
debiendo al efecto realizarse inmediatamente el correspondiente aporte 
para que se materialice la respectiva capitalización. 

  

Seguidamente, la Junta General, luego de conocer la decisión de los 
accionistas señor Arturo Fischler Scharfstein y señora Inge Nussbaum de 
Fischler, de no suscribir acciones en el presente aumento de capital, y . 
negociar en consecuencia su derecho de preferencia en favor del “i 
ingeniero Roberto Fischler Nussbaum, aprueba por unanimidad, que, 
como producto de las decisiones antes anotadas, la totalidad de las antes 

mencionadas dos mil doscientas ochenta y seis nuevas acciones de un mil 
sucres cada una, correspondientes al acordado aumento de capital, sea 
suscrita íntegramente por el ingeniero Roberto Fischler Nussbaum, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

  

De inmediato, la Junta General procede a conocer y resolver sobre la 

consiguiente reforma del artículo cuarto de los Estatutos Sociales y, 

luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve, por igual unanimidad, 

que en adelante el Artículo Cuarto dirá: "Artículo Cuarto.- El capital 
social de la compañía es de SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL SUCRES, dividido en siete mil doscientas , 

ochenta y seis acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de 
un mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al siete mil 

doscientas ochenta y seis, inclusive. Cada acción que estuviere tutalmente ”. 

 



  

pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General 
de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 

proporción a su valor pagado."”. 

' 

Aprobados como han sido el aumento de capital y la reforma del Artículo 
Cuarto de los Estatutos Sociales de la compañía, la Junta General 

resuelve finalmente, por igual unanimidad, autorizar a su Gerente, 
como representante legal de la compañía, para que proceda a otorgar la 
correspondiente escritura pública y a correr los demás trámites legales 
para obtener su plena validez; y, en definitiva para que surtan plenos 
efectos legales los antedichos aumento de capital y reforma de Estatutos 
Sociales. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, la Presidenta concede un receso 
para la redacción de la presente acta y, reinstalada la Junta, con la 
asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por Secretaría 
se da lectura a esta acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las once horas treinta min los. 
e 
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Inge Nussbaum de Fischler Ang. Roberto Fischler Nussbaum 

Presidenta de la Junta Gerente- Secretario 

p. Arturo Fischler Scharfístein 
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Inge Nussbaum de Fischler 
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Guayaquil, 25 de abril de 1997 

Sr. Ing D 

Roberto Fischler Nussbaum 

Ciudad. 

De mús consideraciones: " 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
Anónima “IMPORTADORA FEDERAL S A”, domiciliada en Guayaquil, en su sesión . 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegido GERENTE de la Compañía, por el o 
período de cinco años y con las facultades fijadas en los Estatutos Sociales, entre las que 
figura la representación de la Compañía judicial y extrajudicialmente sin la necesidad del 

concurso de ningún otro funcionario 

Los Estatutos Soctales vigentes constan de la escritura pública que autorizó el Notario 

Quinto de Guayaquil el 16 de diciembre de 1986, inscrita en el Registro Mercantil el 31 

de marzo de 1987. los mismos que fueron reformados por escritura pública que autorizó 
el mismo Notario Quinte-de Guayaquil el 29 "de septiembre de 1993, inscrita en el 
Registro Mercantil el 29 de oYubre del mismo año. 

Muy nabo 

ÚS 2% 

    

Al 
br Enúlio Kometo Pay ducct e 

C / residan de la Junta 

y 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE para el cual he sido reelegido, según el 
nombramiento que antecede. 

       

    

GuayaquikQ5 de abril de 4907 

  

O 
Ing. Roberto Fischler Nussbaum
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NOTARIA varios: DOY FE QUE EN ESTA FECHA ME VOMADO NOTA AJ, MARGEN DE LA MATRIZ 
TERCERA 

La CORRESPONDEENTE. 20M. FECHA CAPORCE DE NOV:FMBRE DE MIL NOVECTENTOS 

7: ANCIBNPA Y TUNCAO, EN CUMPLIMIENTO AL DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO DY 

  

LA RESODICTON NUMERO 99-21 -1-L0D3026 DE FECHA PIEZ DE NOVIEMBRE DE MIL 
DEL CANTON 

CUA Uli: ANIS NOVEETA Y NUEVE DEL OSIÑOR INTENDENTE PE COKPANTAS DE GUAYAQUIL. 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA q71: APRUEBA A) El. AUMENTO DEL CAPYTAL SUSCETE DE OLA COMPAÑÍA “THPORTADORA 

YE KILL HICRES, PERRA, BE EN OE MAOES. IOETIPOS  COMBNIA Y 

PIEWLDEDO EN DIS MIL POSXTENYAS OCHENTA Y SKIS.  MECLONES DE UN MfíL  SUCRES 1 "LL 

  

    

    

CHA URA Y, Pp LA REROGR4A DEL ESTATUTO CONCPABYI EN LA REFERTDA LEER SIEA. 

O GUAYAQUIL DLECESEDO DE NOVIEMBRE OE HiL NOVAOTENTOS-A09 

    

   

21 99e2a1-=1-0004026, del 

señor Iutendente de Compañías feWGuayaquil, de fecha: 10 de 

partos y 
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CERTIFICO: Que con feche de hoy; y que en cumplimiento de le or- 

denedo en le Resolución Na 99=21-1-0004026, dictadas sel 10 de Np 
viembre de 1999, por el Intendente de Compeñíes de Gysyequil, - 

quede Iinscrits uste uscriturs, lo miss que contiens el AUMENTO 

DE CAPYTAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTA de IMPORTADORA FEDE- 

RAL 5, As, de fojas 63.916 e 63,9 19.597 del Registro 

Mercent11 y enctsde beja el número/26.641 Repertor! o. -Gusys- 

Quíl, stete de Diciembre de mil n imtos ovento y rusve.- El 

Registiedor Mercantil Sipiente.- 

000, CARLSS PONCEAÁLVARADE 
Registrador Moreasíil Suploms 

dal Cantón Canrequi' 

    

    

   

CERTIFICO: Que con feche de hoy, queds erchiveds une copia su- 

tíntice de este escriture, m cumplimiento de le dispuesto un 

el Decreto 733, gictads ul 22 de Agasto de 1975, por di Prenl-    

    

      

del 23m Agosto de 1375.-Queyequid, sinte de bre de ut 

novecientos novents y nueva. -€1 Registrador Mex; 

A 

E ALVARADE 
A NR A 

1EDD, CAXLOS POj 

          

diente e ls prisente escritura.-Guysyequil, siete de Diciembre - 

de v11 novec! evs.-El Registrador Mercantil 

pliente.- 

Lubo, dutibs POÑGE ALVARADE 
Regissredar Mareansil Supjáms 

éxl Cantón Cunregki' 

/ 

CERTIFICO: Que con fechs de hoy, se tomó note de este uecritu - 

     



re de Ayeento de Copitel Suscrito y Refores de Estetutos da Jm- 
pertedore Federel 3, A., e fojas 3.620 del Registro Morcant11 

de 1955; 1.842 del migo Registro de 1965; 22.947 de igusl Re - 

glstro de 1973; 23.162 de dicho Registro de 1977; 11.82% del men 

cionedo Regtetro de 19973 35.586 del nemprado Registro de 1993 ; 

    
   

    

quíil, siesta de Dicioubre da m1 acientus/novente y nueve. -El 

Regi utredor Mercantil A:iplante.- 

$. A. --Gysyesquil, atute de Dictembre de míl nq 

te y nuevs.-El Fegiatiredor Mercent1l1 Sunlente.


